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Respetada Secretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta 
a los interrogantes de competencia de la Entidad dentro de la Proposición No. 366 de 2025, 
relacionado con el tema “GESTIÓN LOCAL".

7. Sírvase informar las intervenciones de reducción del riesgo y adaptación al cambio 
climático, que en los últimos dos años se han realizado en cada una de las localidades. 
Favor discriminar tipo de acción, estado actual, polígono de intervención y presupuesto 
invertido hasta la fecha. 

Considerando que la consulta se sustenta en el Acuerdo 927 de 2025, “Por medio del cual se 
adopta el Plan Distrital de Desarrollo, “Bogotá Camina Segura”, 2024-2027”, a continuación, se 
responde para el periodo segundo semestre de 2024 – febrero de 2025.

Lo primero es señalar que, algunas de las acciones que ejecuta la Secretaría Distrital de Ambiente 
para la adaptación al cambio climático, también buscan la reducción del riesgo de desastres. Así 
mismo, estas se ejecutan principalmente en el marco del proyecto de inversión 8086 “Incremento 
de las acciones que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región ante 
los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C.”, razón por la cual las acciones 
(intervenciones) que se reportan son las ejecutadas en el marco del citado proyecto de inversión, 
y algunas de estas tienen que ver con la reducción del riesgo. 

Es pertinente precisar también que la información de polígonos de intervención y presupuesto, 
está asociada a las actividades del proyecto de inversión, por lo cual, en la matriz adjunta, además 
de listar las acciones, se señala a qué actividades corresponden y, según estas, se presentan los 
datos de polígonos intervenidos y presupuesto ejecutado.
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En el distrito capital, la entidad encargada de gestionar lo relacionado con riesgos climáticos es 
el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER).

Sin embargo, desde la Secretaría Distrital de Ambiente se promueven algunas acciones que 
están alineadas con la adaptación al cambio climático. Entre las principales se destacan:

Durante la construcción de la “Política Pública de Acción Climática 2023-2050”, la cual es la 
principal estrategia de largo plazo que tiene el Distrito para orientar la acción climática y que tiene 
como principal objetivo “impulsar a 2050 la carbono neutralidad, la resiliencia y la adaptación 
climática en Bogotá”, se avanzó en la Evaluación de Riesgos Climáticos (ERC), un proceso en el 
que se identificaron y analizaron los riesgos climáticos actuales y futuros derivados de amenazas 
como inundaciones, avenidas torrenciales, movimientos en masa, incendios forestales e islas de 
calor.

Los resultados de la ERC evidenciaron que los riesgos climáticos están presentes en todo el 
territorio distrital. Entre los hallazgos más relevantes se destacan 
(https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/minimo/?lon=74.318709&lat=4.536538&z=10&l=5:NaN|
155:1):

- Aumento del riesgo de inundación debido al incremento proyectado en las precipitaciones, 
especialmente en el occidente de la zona urbana (según el escenario a 2040).

- Mayor riesgo de avenidas torrenciales en las localidades de Sumapaz, Ciudad Bolívar, 
Usme, Usaquén, Chapinero, Santa Fe y San Cristóbal.

- Mayor riesgo de movimientos en masa en Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, 
Usme y Ciudad Bolívar.

- Mayor riesgo de incendios forestales en las localidades ubicadas en los cerros orientales, 
como Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme.

- Mayor riesgo de islas de calor en zonas con déficit de arbolado urbano, como Puente 
Aranda, Kennedy, Engativá y Fontibón.

En relación con la Política de Acción Climática, el rol de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 
es principalmente el de coordinar su implementación. Sin embargo, la mayoría de las acciones 
previstas recaen en otras entidades del Distrito, como la Secretaría de Movilidad, la Secretaría 
de Desarrollo Económico, la UAESP y la EAAB, entre otras.

El principal desafío para su ejecución radica en la articulación y coordinación interinstitucional, 
asegurando que todas las acciones sean coherentes con el Plan Distrital de Desarrollo. A pesar 
de estos retos, durante el primer semestre de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó 
el 11.5%, superando en 2.7 puntos porcentuales la trayectoria ideal proyectada del 8.8%.

Entre los principales logros en la implementación de la política se destacan:

- Vinculación de cinco Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) a la Red Global 
de Hospitales Verdes y Saludables, promoviendo prácticas sostenibles en el sector salud.
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- Gestión de 40.8 toneladas de residuos orgánicos, en articulación con los Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

- Entrega de 55 unidades habitacionales definitivas para el traslado de hogares vulnerables 
de estratos 1 y 2, ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable.

- Realización de 20 actividades de sensibilización en cambio climático, con la participación 
de 1.250 asistentes.

- Incorporación de 245 unidades productivas en programas, talleres y cursos enfocados en 
fortalecimiento de la sostenibilidad ambiental.

- Estos avances reflejan una ejecución efectiva del Plan de Acción Climática de Bogotá 2020-
2050, consolidando acciones estratégicas para mitigar los impactos del crecimiento 
urbano y la presión sobre los recursos naturales. Sin embargo, su éxito continuo 
dependerá del fortalecimiento de la gobernanza climática, la movilización de recursos y el 
trabajo conjunto entre las diferentes entidades distritales.

De otro lado, desde la SDA, la implementación de techos verdes y jardines verticales, ofreciendo 
acompañamiento técnico gratuito a edificaciones públicas y privadas. A la fecha, se han reportado 
139.079,98 m² de infraestructura vegetada, desempeñando un papel clave en la adaptación y 
mitigación del cambio climático. Estas iniciativas contribuyen a la reducción de la temperatura 
urbana y ayudan a contrarrestar el fenómeno de "isla de calor", provocado por el crecimiento 
urbano descontrolado y la falta de espacios naturales.

Además de absorber CO₂ y liberar oxígeno, estas áreas verdes mejoran la calidad del aire y 
proporcionan hábitats para especies nativas, fomentando la biodiversidad. También contribuyen 
a la recuperación de espacios degradados y al bienestar ciudadano. Asimismo, facilitan la 
captación de agua lluvia, ayudando a reducir el riesgo de inundaciones en zonas vulnerables.

Como estrategia de adaptación climática en áreas propensas a inundaciones, los Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) permiten la infiltración del agua en el suelo, evitando su 
descarga directa en el alcantarillado. Esto mejora la calidad del agua y reduce la presión sobre la 
red de drenaje. Actualmente, Bogotá cuenta con 128 SUDS, que abarcan 15.105 m² y tienen una 
capacidad de almacenamiento de 3.605 m³. En 2024, se brindó acompañamiento técnico para el 
diseño de 36 nuevos SUDS, sumando 12.509 m² a los proyectos urbanos en desarrollo.

Restauración de los Cerros Orientales y otras áreas protegidas: Los Cerros Orientales abarcan 
aproximadamente 13.140 hectáreas, en su mayoría cubiertas por especies exóticas altamente 
inflamables, lo que los convierte en la zona más vulnerable a incendios forestales en la ciudad. 
Esta situación se agrava con el aumento de la temperatura debido al cambio climático, afectando 
la calidad del aire y la salud de los habitantes, especialmente en el suroccidente de Bogotá.

Para enfrentar este desafío, la administración actual avanza en la restauración con especies 
nativas en 1.300 nuevas hectáreas, incluyendo las 42 hectáreas afectadas por los incendios a 
principios de año. Esta intervención representa cerca del 10% de la reserva de los Cerros 
Orientales, superando más de ocho veces la restauración realizada en el cuatrienio anterior. Este 
proceso se desarrollará en predios públicos de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 



Bogotá (EAAB) e incluirá la participación de la CAR, entidades distritales, el sector privado y la 
comunidad.

En cuanto a la restauración de otras áreas protegidas, se ha intervenido un total de 410,51 
hectáreas como parte del compromiso con la recuperación de la estructura ecológica principal. 
De este total, 90,15 hectáreas corresponden a nuevas intervenciones en humedales, parques de 
montaña y la Reserva Thomas van der Hammen, mientras que 320,3 hectáreas han recibido 
mantenimiento en estas áreas estratégicas.

Bosques Urbanos - Aumento de la cobertura vegetal: La estrategia de Bosques Urbanos en el 
suroccidente de la ciudad busca fortalecer la cobertura vegetal y el arbolado urbano, 
contribuyendo a la mejora de la calidad del aire, la mitigación de las islas de calor y el fomento 
de la biodiversidad.

En 2024, se consolidó el Bosque Urbano Ciudad de Montes en Puente Aranda, el primero en ser 
postulado por la comunidad. Este se suma a los ocho bosques urbanos existentes, en los cuales 
la administración actual ha trabajado en estrecha colaboración con la ciudadanía. Destacan los 
avances en el Bosque Urbano de Park Way y Ciudad Montes, reforzando el compromiso con el 
desarrollo de espacios verdes sostenibles para Bogotá.

9. Los problemas locales frente a temas de urbanizaciones o venta de terrenos sin contar 
con todas las formalidades legales, se ha convertido en un problema en varias localidades, 
incluso hasta el control territorial como es el caso de Santa Rosa en la localidad de San 
Cristóbal o las situaciones del parque entre nubes de Usme y San Cristóbal por solo dar 
ejemplos ¿Qué operativos y sus resultados, ofertas y soluciones han implementado para 
dar solución a este tipo de problemas del control territorial? Favor especificar localidad 
por localidad cada acción concreta frente al tema.

En las últimas décadas, diversos fenómenos de perturbación natural y antrópica, derivados del 
crecimiento y desarrollo urbano, la expansión de la frontera agrícola en zonas rurales, la 
densificación de redes de transporte y los cambios en el uso del suelo, han provocado una 
disminución progresiva de los hábitats naturales en la ciudad-región. Esto ha generado 
transformaciones drásticas en los ecosistemas estratégicos, caracterizadas por la reducción y 
fragmentación de estos, evidenciándose una disminución de corredores naturales y un mayor 
deterioro de los relictos naturales que aún persisten.

Los elementos que conforman la Estructura Ecológica Principal (EEP) del Distrito Capital están 
sujetos a presiones antrópicas significativas, originadas por procesos como la urbanización 
acelerada, el uso inadecuado del suelo, las ocupaciones ilegales, la expansión de la frontera 
agropecuaria, la contaminación y la sobreexplotación de los recursos naturales. Estas dinámicas, 
sumadas a deficiencias en la gestión y manejo de la EEP, resultan en la degradación, 
fragmentación y pérdida de conectividad.



Por tanto, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) establece estrategias de gestión para prevenir 
y controlar los procesos de ocupación ilegal: 1. Monitoreo e inspección ocular a los polígonos de 
alto crecimiento y reporte alertas tempranas a las entidades competentes; 2. Gestionar la 
recuperación de los espacios ocupados; 3. Implementación de estrategias de conservación para 
la recuperación de áreas afectadas o susceptibles a ser afectadas por procesos de ocupación 
informal.

1. Realizar monitoreo e inspección ocular a los polígonos de alto crecimiento y 
reportar alertas tempranas a las entidades competentes

La Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad (SER) de la SDA ha inspeccionado situaciones 
contrarias a la protección y conservación de las áreas protegidas, a través de acciones orientadas 
principalmente a la apropiación social, educación ambiental, sensibilización de los usos y áreas 
protegidas y el seguimiento de los predios susceptibles a ser ocupados ilegalmente. Estas 
acciones se notifican de manera inmediata a las autoridades de policía y a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca para que se realicen los trámites respectivos dentro del 
marco de la Ley 2387 de 2024 y demás normas relativas a la materia. 

Teniendo en cuenta la creciente recurrencia de afectaciones producto de ocupaciones informales 
en los polígonos de monitoreo priorizados, la SER generó un mecanismo de sistematización de 
la información, mediante el cual se cuenta con los soportes, tanto audiovisuales como de correos 
y comunicaciones escritas enviadas a través del sistema de correspondencia de la Entidad, para 
realizar gestión oportuna de la contención de procesos de ocupación ilegal, para lo cual entre 
2024 y lo corrido de 2025 realizó el reporte de 444 alertas tempranas.

Tabla 1. Alertas tempranas 2024-2025
Alertas 
tempranas año 
2024-2025 Elemento de la Estructura Ecológica Principal

Localidad PEDMEN
Quebrada 
Medianía

Franja de 
Adecuación 

Río 
Fucha

Total, 
general

Rafael Uribe 
Uribe 40    40
San Cristóbal 7  13 15 35
Usme 368 1   369
Total general 415 1 13 15 444

2. Gestionar la recuperación de los espacios ocupados

Entre el 2024 y 2025 la Secretaría Distrital de Ambiente participó en diversas mesas 
interinstitucionales para identificar puntos clave y posibles soluciones para detener y/o mitigar los 
procesos de ocupación informal que se producen en el Parque Distrital Ecológico de Montaña 
Entrenubes. Asimismo, la SDA apoyó las instancias de función y acción Policiva registrando 
nuevas ocupaciones en el sistema de alertas tempranas y comunicándose con la Policía Nacional 



y las alcaldías locales de Usme, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe para que ejerzan sus 
funciones y atribuciones como primer organismo policial del territorio, a fin de implementar las 
intervenciones previstas por la Ley 1801 de 2016 y la Ley 2111 de 2021.

Como apoyo de las instancias de función y acción policiva se acompañó técnicamente, desde el 
grupo de monitoreo de tensionantes antrópicos, los procesos de acción inmediata y los procesos 
de inspección de policía, como inspecciones oculares y audiencias públicas.

A continuación, se describen las actividades desarrolladas:

Vigencia 2024

En el año 2024 se continuó con la estrategia de trabajo interinstitucional a través de las mesas 
de trabajo de ocupaciones ilegales. La SDA participó en las sesiones convocadas por las 
Alcaldías Locales de Usme y Rafael Uribe Uribe.

Debido a los procesos de ampliación de las ocupaciones ilegales se realizaron recorridos de 
verificación y sensibilización a los ocupantes del polígono 034 - Nueva Esperanza, 044 - Rincón 
del Valle, 163 - Fiscala, 036A - San Martín, 024A - Compostela, 035 - San Germán, Sector Alaska, 
RT 78, 026- El Refugio Portal del Divino I y II, 194- Colindancia la Esmeralda, 044-Colindancia 
Los Puentes, en el cual se les solicitó no ampliar las ocupaciones existentes, teniendo en cuenta 
los usos del Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes estipulados en el Decreto Distrital 
555 de 2021.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Secretaría articuló e impulsó 26 operativos de inspección 
vigilancia y control, en los cuales se logró desmontar cambuches, ocupaciones deshabitadas y 
ampliaciones en el marco de lo señalado en el artículo 81 de la Ley 1801 de 2016, en cabeza de 
la Policía Nacional y las Alcaldías Locales, recuperando un área aproximada de 20,35 hectáreas.

También en el 2024 se realizó visita técnica en el predio con ID 71 ubicado en el Sector Villa 
Diana, en donde se tenía un precedente de acciones no permitidas de recuperación de plástico, 
tenencia de  bovinos y equinos, cultivos, mala disposición de residuos de construcción y 
demolición (RCD’s) y vertimientos, donde en el 2023 se había realizado un sellamiento a la 
actividad económica y un aviso verbal para el cese de actividades; sin embargo, en la visita se 
observó la continuidad de las acciones.

Con atención al informe de afectaciones ambientales evidenciadas en el predio identificado con 
CHIP AAA0146DEMS remitido por la SDA bajo radicado 2023EE169800, la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) impuso una medida preventiva en flagrancia, en 
cumplimiento de los artículos 15 y 16 de la Ley 1333 de 2009. 

Del mismo modo, y debido a los continuos reportes de afectaciones ambientales generadas  por 
el señor Henry Ducuara,  se realizó informe técnico dirigido a la Dirección Legal Ambiental por la 
continuidad en los procesos de incendios provocados, daño a vegetación nativa, quemas y talas 



a individuos arbóreos y/o vegetación nativa, adecuación de terrenos, aprovechamiento agrícola, 
cultivos y establecimiento de ocupaciones informales, al interior del Parque Ecológico Distrital de 
Montaña Entrenubes con el fin de dar impulso a las acciones penales y/o administrativas que 
tengan lugar  en el sector RT-141 Nueva Esperanza.

En cumplimiento al fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el marco de la acción 
popular No. 250002341000202000771-01, se realizaron jornadas de socialización y 
sensibilización de los usos del área protegida por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en 
predios ubicados en la localidad de Usme



Figura 1. Tríptico entregado como material de apoyo en jornadas de sensibilización

Finalmente, el 11 de diciembre de 2024 se generó alerta temprana por ocupación masiva de 
aproximadamente 100 familias, en su mayoría de origen afrodescendiente, en los predios con 
chip catastral AAA0176OEBR, propiedad de Suprema Inmobiliaria S.A.; y AAA0155NFNX 
propiedad del Distrito Capital de Bogotá. 

De acuerdo con la alerta emitida, se articuló con la Policía Nacional para establecer posible 
aplicación del artículo 81 de la Ley 1801 de 2016. Una vez en territorio se evidenció la presencia 
masiva de personas en los predios del Parque Distrital Ecológico de Montaña -PDEM Entrenubes, 
razón por la cual se solicitó por parte del comandante de estación presencia de Policía 
Metropolitana (FUDIS, UNDMO, Infancia y Adolescencia, Policía Ambiental). Una vez se ingresó 
al mismo con acompañamiento de la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, Secretaría Distrital de 
Ambiente, Alta Consejería para las Víctimas, Secretaría Distrital de Hábitat y Secretaría Distrital 
de Seguridad, retirando la población del interior del área protegida, la cual manifestaba ser 
población desplazada del Chocó y de acuerdo con la información recolectada la necesidad de 
ocupar la zona, surgió por la necesidad de vivienda, razón por la cual se les informó acerca de 
las alternativas y programas de vivienda del Distrito, a través de la Secretaría Distrital de Hábitat.

No obstante, se convoca a una oferta de servicios integral el 12 de diciembre de 2024, en la que 
asistieron la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría Distrital de Educación, la 
Secretaría Distrital del Hábitat, la Alta Consejería para las Víctimas y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, con asistencia de la comunidad, la cual se rehusó a aceptar alguna de las 
ofertas y persistió en su intención de ingresar a los predios en mención. Por tanto, nuevamente 
se convocó presencia de Policía Metropolitana (FUDIS, UNDMO, Infancia y Adolescencia, Policía 
Ambiental), Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, Secretaría Distrital de Ambiente y Policía 
Ambiental, las cuales ingresan al predio en el que se hallaron personas realizando labores de tala 
de individuos leñosos arbustivos y arbóreos de especies nativas, especies de plantas no 
vasculares y vasculares en veda y de orden nacional y distrital, descapote de la capa vegetal, 
pérdida del horizonte A del suelo, fragmentación y degradación del ecosistema y quemas 
provocadas, con las cuales atentaban contra los objetivos de conservación de esta importante 
área para la ciudad, lo cual constituye un presunto delito ambiental y se determina un enfoque 
diferente de las acciones jurídicas a aplicar. Se realiza sensibilización a los ocupantes y se retiran 
voluntariamente del área protegida.

La vigilancia del predio privado Suprema Inmobiliaria S.A. realiza alerta de nueva ocupación el 
15 de diciembre a la Policía Nacional, lo que motiva la presencia interinstitucional de la Policía de 
Vigilancia E-18 (FUDIS, UNDMO, Infancia y Adolescencia), Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, 
Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia (Gestores), 
Defensoría del Pueblo, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Ministerio Público. Las 
entidades encuentran gran cantidad de personas dentro del PDEM Entrenubes, cerro 
Guacamayas, en los predios descritos en el acápite anterior, realizando labores de tala, rocería, 



descapote de la capa vegetal, pérdida del horizonte A del suelo, demarcación de lotes con 
estacas y cuerda plástica, terraceo, presunta adecuación para emplazamiento de ocupaciones 
de origen informal, cometiendo presuntos delitos ambientales en flagrancia; sin embargo, ante la 
insistencia de la Gestora de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, del 
cumplimiento del protocolo para acciones de orden público y aglomeración, no se permite el 
ingreso de la Policía Nacional y sus especialidades al territorio, hasta que hicieran presencia las 
entidades de Derechos Humanos. 

No obstante, la contratista de la Alcaldía Local insistió en la necesidad de intervenir dentro del 
territorio ante la comisión flagrante de presuntos delitos ambientales; por su parte, la SDA emitió 
acta sustentando la flagrancia, generando una diferencia de criterios, por lo que los ocupantes 
del predio continuaron su actividad delictiva en presencia de las entidades, hasta que pasadas 
las 2:00 p.m. se retiraron voluntariamente manifestando terminar el jornal del día. Finalmente, el 
ministerio público manifestó que no era necesaria la presencia de la Personería para realizar las 
acciones policivas correspondientes ante la comisión de delitos.

El 16 de diciembre se recibe reporte por parte de la vigilancia del predio Suprema, indicando que 
se encontraban personas dentro del área, razón por la cual la Policía Nacional del CAI Lomas 
realizó la aprehensión de cuatro individuos; por tanto, la Secretaría Distrital de Ambiente hace 
presencia, y se impone por parte de PONAL medida correctiva por artículo 103. Comportamientos 
que afectan las áreas protegidas del SINAP y áreas de especial importancia ecológica, multa 
general tipo 4. Los indiciados manifestaron ser convocados al predio a través de un grupo de 
WhatsApp; nuevamente se les indica comunicar a los demás miembros del grupo, que los predios 
hacen parte del PDEM Entrenubes.

Dado lo sucedido, se determina instalar Puesto de Mando Unificado para el 17 de diciembre, a 
fin de facilitar la articulación entre las diferentes entidades, la Policía Nacional y el propietario 
particular, en el cual se establecieron los lineamientos para las posibles judicializaciones por delito 
ambiental con apoyo de Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (SCAPS); a partir 
de la información recopilada se realiza informe desde la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad 
(SER) para la Dirección Legal Ambiental (DLA) como insumo para instaurar Denuncia Penal ante 
FGN. El equipo de PEDMEN realizó actividades de recolección de residuos, control de especies 
exóticas.

A través de la Dirección de Seguridad de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y la comunidad (JAC) se detectó el mecanismo de comunicación a partir del cual 
convocaban a invadir el PDEM Entrenubes, generando una línea de investigación que permitió la 
captura de cuatro ciudadanos en flagrancia y se judicializó uno con NUC 
110016000015202409717, quién transportaba alambre, machete y cuerda plástica, con finalidad 
de invadir el área protegida.

Vigencia 2025



Durante enero se realizó el acompañamiento técnico a 38 sesiones del Puesto de Mando 
Unificado en el Cerro Guacamayas, con el fin de mantener la recuperación de 20.288 ha 
susceptibles a ser ocupadas o invadidas de manera ilegal, área que hace parte del polígono de 
monitoreo 044 Colindancia los Puentes de la localidad de Rafael Uribe Uribe; en dicha área se 
evidenciaron afectaciones ambientales por tala, descapote de la cobertura vegetal, pérdida del 
horizonte 0 y A del suelo.

En atención a la alerta emitida por la SDA por construcción en el predio RT-136 presentada el día 
11 de enero, se realiza operativo de inspección, vigilancia y control para desmonte de vigas y 
muro en mampostería construido en el área que traslapa con elementos de la estructura ecológica 
principal, al iniciar el desmonte la comunidad se aglomera y presenta comportamientos agresivos, 
por tanto, policía suspende el operativo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se articula operativo el 23 de enero, junto con la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, Policía Ambiental y de Carabineros, Inspección de Policía 5D 
y la SDA. En el operativo se realiza la suspensión de cuatro obras y citación a audiencia pública 
de las obras suspendidas, asimismo, se identifica un presunto infractor al que se le realiza informe 
técnico e inicia curso para proceso sancionatorio administrativo. Y en febrero se realiza operativo 
para captura en flagrancia de dos ciudadanos con NUC 110016000015202500768-Artículo 336 
Ley 2111 de 2021 en atención a las continuas construcciones y omisiones por parte de los 
ocupantes del predio RT-136.

En febrero la entidad participó en la mesa de trabajo convocada en la Alcaldía Local de Usme, 
en atención a derecho de petición No. 20255510017392 por parte del Cabildo Indígena Uitoto de 
Bogotá D.C, mediante el cual se solicitó una mesa de trabajo con la señora alcaldesa, en atención 
a los operativos de control urbano de Ocupaciones Ilegales en el sector donde ellos tienen un 
asentamiento humano informal, polígono 194-Colindancia la Esmeralda, el cual está enmarcado 
en acciones de protección dentro de la Acción Popular 250002341000202000771-01 por la 
ocupación ilegal en el interior del Parque Ecológico de Montaña Entrenubes.

En atención a la presencia masiva de varias entidades del Distrito se procede a adelantar mesa 
de trabajo con el fin de encontrar entre todos una estrategia que permita salvaguardar los 
derechos fundamentales de las poblaciones que puedan estar asentadas irregularmente en 
mencionado territorio y continuar adelantando acciones  y estrategias que permitan realizar un 
trabajo articulado con las entidades competentes en la temática y problemática por el crecimiento 
exponencial de ocupaciones ilegales; así mismo, en articulación con la Alcaldía Local de Usme, 
Policía Ambiental y de Carabineros, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y 
SDA, en el marco de la estrategia de trabajo a realizar en marzo, en atención a la mitigación y 
prevención de nuevas ocupaciones ilegales en torno al PDEM Entrenubes, de acuerdo a  los 
polígonos o áreas críticas de crecimiento de tensionantes de origen antrópico, se establece 
cronograma de recorridos de monitoreo y de operativos de inspección vigilancia y control para 
aplicar el artículo 81 de la Ley 1801 de 2016 y ejecutar capturas en flagrancia y aplicación de 
medidas correctivas.



3.  Acuerdos de conservación

Entre las estrategias de conservación a implementar en áreas de especial interés ambiental se 
encuentra la suscripción voluntaria de acuerdos de conservación, entendiéndose estos como una 
herramienta de negociación entre dos o más actores, alrededor de la planificación y desarrollo de 
actividades relacionadas con la conservación (preservación, restauración, uso y manejo 
sostenible) del territorio. 

En tal sentido, como estrategia de conservación se impulsaron dos (2) acuerdos de conservación 
como se relaciona en la Tabla 2. De estos, se logró suscribir un acuerdo en 25 ha del Parque 
Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes (predio RT 141, de CHIP catastral AAA0011OPMR). 

Tabla 2. Acuerdos de conservación gestionados en el periodo 2024



No. Ubicación 
geográfica

Área 
gestionada 

(ha)
Propietario(

s)
Fase 

alcanzada Referencia predial

1
Cuchilla del 
Gavilán
Localidad Usme

3,8 Teresa 
Baracaldo

Presentación 
de propuesta. 
En ejecución 
de estrategia

ID - 47
CHIP - 
AAA0146UBLW
Matricula - 
050S40270094

ID – 3
CHIP - 
AAA0186RCKL
Matricula - 50S-
40349366

2

Cerro Juan 
Rey-Sector 
Nueva 
Esperanza
Localidad San 
Cristóbal

25 Familia 
Morales

Acuerdo 
firmado/ en 
fase de 
implementació
n

RT 141
CHIP - 
AAA0011OPMR
Matricula - 
050S00575257

No. 1. En la estrategia de recuperación de predios en Cuchilla del Gavilán, se estableció contacto 
con la propietaria de los predios identificados con ID-47 (AAA0146UBLW), Teresa de Jesús 
Baracaldo Aldana. Se generó una propuesta de trabajo conjunto para la prevención de nuevas 
ocupaciones, para la recuperación ambiental de las áreas degradadas, con enriquecimiento de 
especies nativas y por parte del propietario implementar cerramiento.

No. 2. Se realizaron mesas de trabajo del predio identificado con RT 141, localizado en el 
polígono de monitoreo Nueva Esperanza para la implementación de estrategias que permitan 
realizar acciones de contención de ocupaciones informales. Lo anterior logro la plantación de 
especies nativas, control especies invasoras exóticas y actividades de inspección vigilancia y 
control con la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe. Se resalta que la intervención se está 
realizando en 25 ha comprendidas en el acuerdo firmado, las cuales, equivalen al 71% del área 
total del predio.

Componente Social Polígono de Monitoreo 026 - Sector Refugio I y II - portal del divino y 
194-Colindancia la Esmeralda Localidad de Usme

Durante el segundo semestre del 2024 se realizaron 13 actividades entre las que se encuentran 
recorridos de reconocimiento de las dinámicas sociales de las ocupaciones, reuniones y 
recorridos con líderes de JAC, jornadas de sensibilización con las comunidades, reuniones con 
profesionales de la SDA y organizaciones socioambientales, alcanzando un total de 62 personas. 



Se logró entablar diálogo e iniciar procesos de trabajo conjunto con la JAC del barrio Portal del 
Divino colindante con el polígono 026 el Refugio y con la JAC del barrio Villa Hermosa colindante 
con el polígono de monitoreo 194 la Esmeralda, en ambos casos las JAC son referentes 
organizativos para estas comunidades de borde  por lo que su integración a los procesos de 
sensibilización ambiental resultan estratégicos para el control de los procesos de ocupación 
informal desde la apropiación social del área protegida. 

En este contexto, se realizó una primera reunión con los presidentes de las JAC con el propósito 
de socializar las actividades que realiza la SDA para el control de los procesos de urbanización 
informal al interior de los polígonos 026 y 194 y que consisten en recorridos semanales para 
reportar procesos constructivos a las entidades de control urbanístico y por otro lado, acciones 
de sensibilización con las comunidades sobre la problemática de las ocupaciones informales y la 
amenaza que representan para la conservación del parque de montaña. 

Posterior a estas reuniones se realizaron recorridos con líderes de las JAC por el predio ID 60 en 
el costado sur del polígono 026 y que se encuentra bajo administración de la SDA, esta actividad 
tuvo como finalidad que reconocieran las acciones que emprende la entidad en términos de 
restauración ecológica, cerramiento y vigilancia. 

Un tercer ciclo de actividades con las JAC comprendió la socialización con la comunidad de los 
usos, servicios y problemáticas del área protegida logrando una significativa participación y en 
donde quedaron registradas preocupaciones y propuestas de la comunidad para con las zonas 
de borde del parque. 

De igual forma, se realizaron recorridos conjuntos con la parte técnica del equipo en los cuales 
también se evaluaron particularidades sociales y organizativas al interior de las comunidades 
ocupantes, finalmente se sostuvo una reunión con la organización RUSOAMBIENTAL quien 
trabajó al interior de la comunidad ocupante de la Esmeralda.  

Registro fotográfico componente social  



  
Jornadas de socialización con las comunidades de Villa Hermosa y Portal del Divino 

  
Recorridos con líderes de las JAC de Villa Hermosa y Portal del Divino 

Atentamente,



EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
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